
MANCOMUNIDAD DE SERVICIOS SOCIALES DE BASE DE LOS AYUNTAMIENTOS DE 

HUARTE Y DE ESTERIBAR 

Convocatoria para la provisión, mediante concurso de méritos, de vacantes de puestos 

correspondientes al proceso extraordinario de estabilización y consolidación de 

empleo temporal. Nombramientos de integradoras sociales, trabajadoras sociales, 

trabajadora familiar y auxiliar administrativa. 

El presidente de la Mancomunidad de Servicios Sociales de Base de los Ayuntamientos 

de Huarte y de Esteribar, en fecha 20 de noviembre de 2024, ha dictado la resolución 

n.º 47, que se transcribe a continuación: 

Mediante la resolución de Presidencia n.º 126/2022, de 28 de noviembre, publicada en 

el Boletín Oficial de Navarra n.º 247, de 12 de diciembre de 2022, se aprobó la 

convocatoria, junto con las bases, para la provisión, mediante concurso de méritos, de 

vacantes de puestos correspondientes al proceso extraordinario de estabilización y 

consolidación de empleo temporal, según lo dispuesto en la Ley 20/2021, de 28 de 

diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo 

público. 

Concluida la calificación del concurso y aprobada y publicada en la ficha web de la 

convocatoria del portal de los Ayuntamientos de Huarte y de Esteribar la valoración 

definitiva de los méritos, las personas en disposición de obtener las plazas ofertadas, en 

cumplimiento de lo fijado por la base 9 de la convocatoria, presentaron la 

documentación requerida y eligieron las vacantes. 

Elevada propuesta de nombramiento por el tribunal calificador y publicada la misma en 

la ficha web de la convocatoria del portal de los Ayuntamientos de Huarte y de Esteribar, 

se ha aportado por las personas aspirantes propuestas la documentación exigida por la 

base 10.2 de la convocatoria. 

De esta forma, siguiendo lo establecido en la base 11 de la convocatoria, 

RESUELVO: 

1.- Nombrar personal fijo de la Mancomunidad de Servicios Sociales de Base de los 

Ayuntamientos de Huarte y de Esteribar a las personas que se exponen a continuación, 

adjudicando las vacantes de la plantilla orgánica que se indican: 

Número de 

plaza en 

plantilla 

orgánica 

Puesto de 

trabajo 

Nivel Régimen 

jurídico 

Jornada Destino Idiomas 

preceptivos 

Idiomas 

mérito 

Aspirante 

003 Integradora 

social 

C Funcionarial Completa MSSBHyE No Euskera, 

inglés, 

Amaia Alonso 

Sánchez 



francés 

y 

alemán 

005 Auxiliar 

administrativa 

D Funcionarial Completa MSSBHyE Euskera C1 Inglés, 

francés 

y 

alemán 

Maier Erviti 

Lecea 

010 Trabajadora 

social 

B Funcionarial Completa MSSBHyE Euskera C1 Inglés, 

francés 

y 

alemán 

Sonia Vizcay 

Urrutia 

011 Trabajadora 

social 

B Funcionarial Completa MSSBHyE No Euskera, 

inglés, 

francés 

y 

alemán 

Nora Torregrosa 

Benedé 

012 Integradora 

social 

C Funcionarial Completa MSSBHyE Euskera C1 Inglés, 

francés 

y 

alemán 

María Begoña 

Cestau Baraibar 

013 Trabajadora 

familiar 

D Laboral fija 66,66% MSSBHyE No Euskera, 

inglés, 

francés 

y 

alemán 

Laura Elgorriaga 

Aranaz 

 

2º.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 6.4 de la Ley Foral 19/2022, de 1 de 
julio, de medidas para la realización de los procesos de estabilización derivados de la Ley 
20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad 
en el empleo público, en las Administraciones Públicas de Navarra, y en la base 11.4 de 
la convocatoria, comunicar a las personas aspirantes nombradas que deberán tomar 
posesión de su plaza el 2 de diciembre de 2024.  

Quienes, en dicha fecha, salvo casos de fuerza mayor, no tomen posesión, perderán 
todos sus derechos para la adquisición de la condición de personal fijo de la entidad 
local. En tal supuesto, se estará a lo establecido en el apartado 10.4 de la convocatoria. 

En el caso de que las personas aspirantes que adquieran la fijeza sean declaradas, a 
petición suya y sin el desempeño efectivo del puesto de trabajo, en situación de 
excedencia voluntaria con efectos desde el mismo día de la toma de posesión, en los 
supuestos previstos en la normativa vigente, la correspondiente vacante se cubrirá 
igualmente, según lo dispuesto en el mencionado apartado 10.4 de la convocatoria. 



3º.- Publicar la presente en el Boletín Oficial de Navarra y en la ficha web de la 
convocatoria del portal de los Ayuntamientos de Huarte y de Esteribar y dar cuenta de 
la misma a la Junta de la Mancomunidad en la próxima sesión que se celebre. 

Contra esta resolución cabe interponer optativamente uno de los siguientes recursos: 

–Recurso de reposición ante el mismo órgano autor del acto en el plazo de un mes a 

partir del día siguiente al de la publicación de esta resolución en la ficha web de la 

convocatoria del portal de los Ayuntamientos de Huarte y de Esteribar. 

–Recurso de alzada ante el Tribunal Administrativo de Navarra en el plazo de un mes a 

partir del día siguiente al de la publicación de esta resolución en la ficha web de la 

convocatoria del portal de los Ayuntamientos de Huarte y de Esteribar. 

–Recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 

en el plazo de dos meses desde el día siguiente al de la publicación de esta resolución 

en la ficha web de la convocatoria del portal de los Ayuntamientos de Huarte y de 

Esteribar. 

Huarte, 20 de noviembre de 2024.-El presidente, Edorta Beltzunegi López. 
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